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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PíjOYINGIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
i 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
M en los B O L E T I N E S ÜKICIAI.K8 se han do mandar al Jefe 
Político respectivo, por ouyo conducto se pasaran 4 los 
Editores de los mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN É ADVERTENCIA EDITORIAL 

•e 

En osta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas* 
fuera do ella, 8'50 al mee, 9 al trimeotre, 18 al semestre y 28 '50 por un afio.' 

Se admites suscripciones sn Madrid, on 1» Adminis trac ión del B O L E T I H , 
plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del tiempo de abono en tim-

f bres m ó v i l e s . 

sean 
Las disposiciones de las Autoridades, exoepte Ir s que 
tn 4 instancia de parte no pobre, se insertaré n oficial-

i i 

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al 
vicio nacional que dimane de las misma», pero laa da 
in terés particular pagarán 50 oént imos ¿a peseta p«r oa
da linea do inserc ión . 

Mime 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud, 

i i ie • — 

Qobiemo Civil 
E n cumplimiento de lo que dispone 

«l articule 118 de la ley de ¿1 de Julio 
de 1885, reformada por la de 21 de Agos
to de 1896, y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión mixta de Recluta
miento, he acordado que el juicio de 
exenciones ante la misma y clasifica
ción de soldados del aotual reemplazo, 
M Í como la revisión de las excepciones 
ttorgadas en los tres anteriores, se veri-
Iquen en los dias y por el orden que á 
continuación se expresan: 

Juicio de exenciones y clasificaciones 
de mozos para e l actual reemplazo 

Dia 1.° de Abril 
Alcobendas. 
Becerril de la Sierra 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamart ín . 
Chozas de la Sierra. 
Fuencarral. 
Guadalix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Molar (El). 
Moral zarza i 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los .Reyes. 
Talamanca. 
Valdepiélagos. 

Dia 2 
Alcorcon. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 

Dia 3 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Ti tulc ia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Viilaverde. 

Dia 4 
Aldea del Fresno. 
Alamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete . 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Chapinería . 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Rozas de Puerto Real. 
Sevil la la Nueva. 
V i l l a del Prado. 
Villamanta. 
Vil lamanti l la . 
Vil lanueva de la Cañada 
Villanueva de Perales. 
Vil laviciosa de Odón 

Dia 5 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vi l la lba . 
Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Las Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navas del Rey. 
Pardo (El) . 
Pelayos. 
Rozas (Las). . 

Dia 6 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzal ejo. 

Dia 7 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmente de Tajo. 
Brea. 
Carabaña . 
Colmenar de Oreja. 

Dia 8 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuent idueña de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufla. 
Tielmes. 
Valdaraeete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Dia 9 

Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La). 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle . 
Paredes de Buitrago 
Patones. 
P in i l l a del Valle. 
Pifluécar. 
P radeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Redueña . 
Robledillo de la Jara . 
Robregordo. 
Serna (La). 
Serradas. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemancos. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Vil lavieja . 

Dia ÍO 

Ajalvir . 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarina de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 

Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Costada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Dia li 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torrea. 
Paracuellos de Jarama. 
Ribas. 
Ri batojada. 
Santos de la Humosa. 
San Fernando. 
•San torcaz. 
Torrejón de Ardo*. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Val verde. 
Valleeas. 
Vel i l la de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Vi l la lv i l l a . 
V i l l a r del Olmo. 

Dia 12 
Distrito de la Audiencia. 

Dia 13 
Distrito del Congreso. 

Dia 14 
Distrito de Buenavista. 

Día 17 

Distrito de Buenavista. 
Dia 18 

Distrito del Centro. 
Dia 19 

Distrito del Hospicio. 
Dia 20 

Distrito del Hospicio. 
Um 21 

Distrito del Hospital. 
Dia22 

Distrito del Hospital. 
Dia 23 

Distrito de ¡a Lat ina. 
Dia 24 

Distrito de la Latina. 
Dia 25 

Distrito de Palacio. 
Dia 26 

Distrito de Palacio. 
Día 27 

Distrito de la Inclusa. 



Dia 28 
Distrito de l a Inclusa. 

Día 29 
Distrito de la Universidad. 

Dia 30 
Distrito de la Universidad. 

Revisión de las excepciones otorgadas 
en los tres reemplazos anteriores 

Dia 1.° de Mayo 
Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo, 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Fnencarral . 
Guadalix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agust ín. 
San Sebastián de los Reyse. 
Talamanca. 
•a ldep ié lagos . 

Dia 3 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrnbuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Grifión. 

Dia 4 
Humanes. 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Mostoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Ti tulc ia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vil laverde. 

Dia 5 
Aldea del Fresno. 
Alamo. (El) 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete . 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Chapiner ía . 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Qnijorna. 
Rozas de Puerto Real. 
Sevil la la Nueva. 
V i l l a del Prado. 
Villamanta. 
Vil lamanti l la . 
Villanueva de la Caflada. 
Villanueva de Perales. 
Vil laviciosa de Odón. 

Dia 6 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Cercedilla. 
(íolmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vi l l a lba . 
Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navas del Rey. 
Pardo (El). 
Pelayos. 

Dia 7 
Rozas (Las). 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 

Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardil lo. 
Zarzalejo. 

Dia 8 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafla. 
Colmenar de Oreja. 

Día $ 
Chinohón. 
Estremera. 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaraeete. 
Valdelaguna. 
Villaeonejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos 

Dia 10 
Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La). 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Val le . 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pini l la del Valle . 
Pifiuécar. 
P radeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Reduefia. 
Robledillo de la Jara . 
Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Vil lavieja. 

Dia 11 
Ajaivi r . 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchóelo. 
Barajas. . 
Camarma de Estéruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Dia 12 
Nuevo Baztan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torres. 
Paracuellos de Jarama. 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. (Los) 

Revisión del 

Revisión de 

del 

-Revisión del 

del 

de 

de 

San Fernando 
Torejon de Ardoz, 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Vel i l la de San Antonio. 
Vicálvaro. 
V i l l a l v i l l a . 
Vi l l a r del Olmo. 

Dia 13 
Distrito de la Audiencia. 

Día 14 
Distrito del Congreso. 

Día 16 
Distrito del Centro. 

Dia 18 
Distrito de Buenavista.—Revisión del 

reemplazo de 1896. 
Día 19 

Distrito de Buenavista.—Revisión de 
ln* reemplazos de 1895 y 1894. 

Día 20 
Distrito del Hospicio.-

reemplazo de 1896. 
Día 21 

Distrito del Hosidcio. 
los reemplazos de 1895 y 1894. 

Dia 22 
Distrito de Palacio.—Revisión 

reemplazo de 1896. 
Dia 23 

Distrito de Palacio^ 
reemplazo de 1895 y 1894. 

Dia 24 
Distrito del Hospital.—Revisión 

reemplazo de 1896. 
Día 25 

Distrito del Hospital.—Revisión 
los reemplazos de 1895 y 1894. 

Día 26 
Distrito de la Inc lusa—Revis ión 

los reemplazos de 1896. 
Día 27 

Distrito de la Inclusa.—Revisión de 
los reemplazos de 1895 y 1894. 

Dia 28 
Distrito de la Lat ina.—Revisión del 

reemplazo de 1896. 
Dia 29 

Distrito de la Latina.—Revisión de 
los reemplazos de 1895 y 1894. 

Dia 30 
Distrito de la Univers idad.—Revis ión 

del reemplazo de 1H96. 
Dia 31 

Distrito de la Universidad.—Revisión 
de los reemplazos de 1895 y 1894. 

Las operaciones darán principio á las 
ocho y media en punto de la mafiana. 

Madrid 17 Marzo de 1897.=E1 Gober 
nador, Conde de Pefla Ramiro. 

Obras públicas. —Aguas 
S. M. el R E T (q. D . g.) y en su nombre 

la R E I N A Regente del Reino, ha tenido á 
bien autorizar á D . Francisco Verdugo, 
para ejecutar una toma de aguas de la 
acequia del Este, en el kilómetro 14 de la 
carretera de Madrid á Francia por I rún , 
salvo el derecho de propiedad, y sin per
juicio de tercero y en las condiciones si
guientes: 

1. » E l acometimiento á la tuber ía ge
neral se ha rá frente al portal de la casa 
del solicitante. 

2. * Es de cuenta del solicitante todos 
los gastos que origine el acometimiento á 
la tuber ía general así como la construc
ción y reparación de la tuber ía de toma. 

3. * L a tierra del contra paseo que se 
extraiga para la instalación de la tuberia, 
debe quedar perfectamente apisonada y 
en la misma rasante que tiene en la ac
tualidad. 

4 * No se admit i rá reclamación de 
ningún género, en el caso de que por v». 
riaciones en la rasante de los contra p*. 
seos, el solicitante tuviera que cambiar 
l a posición de la tuber ía . 

5. * Las obras se harán bajo la ¡ñapee-
ción y vigilancia del personal afecto á la 
carretera, que da rá las órdenes oportu
nas para el mejor cumplimiento de estas, 
condiciones. 

6. * Quedará anulada esta licencia si 
se faltara á cualquiera de las condiciones 
que anteceden y si se dejaran de reparar 
los desperfectos que ocurran en el plato 
que se fijen. 

Lo que se hace público por el presen
te anuncio para los efeotos oportunos. 

Madrid 20 de Marzo de 1897. =E1 G©. 
bernador, Pefia Ramiro. 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pbzzi y Gentón, Caballero 

gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior di 
Administración y Secretario de la Exoe-
lentísima Diputación y Comisión provin-
oial de Madr id . 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial, en 18 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra de Madrid, se acordó en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1848, 22 de Mar
zo de 1850, y 9 de Agosto de 1877, que 
los suministros hechos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia c i v i l , por los pueblos 
de esta provincia, durante el mes de Mar
zo actual, son á los precios siguientes: 

PUt. Canil. 

Ración de pan 0 28 
Idem de cebada.. 1 11 
Idem de paja 0 42 
Litro de afleite 1 25 
Kilogramo de carbón 0 14 
Idem de lefia 0 03 

T para que conste de conformidad oosl 
lo acordado y á los efectos prevenidos es j 
las disposiciones citadas, expido la pre-j 
senté visada por el Excmo. Sr. Vicepresi
dente en Madrid á 20 de Marzo del 
lfr97. = V . ° B . ° = Yáf ies .= Camilo Pozii.l 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 1 3 de Febrero de 1 8 9 7 | 

Sefiores que asistieron: 
López González.—De Blas—Pozo Cs-j 

macho. —Quiñones. —Hediger (Vicepre-j 
sidente).—Yáftez Carballés (Presidente).] 

Abierta la s e s i ó n á la una de la ta 
de bajo la Presidencia del Sr. D . Edui 
do Yánez, Vicepresidente de la Comisií 
provincial fué leída y aprobada el acti 
de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión quedó 
terada de nna comunicación del Exceien 
tísimo Sr. Gobernador de la provincis 
trasladando el telegrama circular d« 
ministerio de la Gobernación, 0001681881 
do á la consulta promovida por vari*! 
Gobernadores, respecto á la inclusión eij 
el sorteo ordinario que ha de celebrars»| 
el domingo 14 del corriente, de los n*H 
zos que en 1.° de Septiembre último s«j 
hallaban pendientes de clasificación, p e r | 
fenecientes á reemplazos anteriores; di* 
poniéndose la inclusión en el referido sor 
teo, además de los mozos del actual reo* 
plazo, de todos los de anteriores que en 
cha fecha estuviesen excluidos témpora* 
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mente; pero no debiendo figurar los que 
en la en que se celebró el sorteo ordina
rio en el reemplazo anterior, no fueran 
comprendidos en el úl t imo, por tener fa
llos pendientes. 

Dado ouenta de los expedientes que 
se pusieron á despacho se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Clasificar de recluta en depósito por 
haber justificado la excepción compren
dida en el caso 10 del art. 87, en analogía 
oon l a regla 10 del 88 de la ley de Reclu
tamiento vigente al mozo Gregorio Mar
celino Barrio Gómez, alistado por el 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, 
y sorteado para el reemplazo del afio úl
timo. 

Manifestar a l Aloalde de Alcobendas, 
contestando á su comunicación de 8 del 
corriente, que toda vez que la ley de 
Reclutamiento, nada preceptúa aoerca 
de incompatibilidad de los Concejales, 
oara las ooeraciones del sorteo de los 
mozos, no existe inconveniente en que 

concurran á dicho aoto los Concejales de 
aquel Ayuntamiento, que sean parientes 
de los mozos; que respecto al acto de 
clasificación y deolaraoión de soldados, 
deberá atenerse á lo que dispone el ar
ticulo 92 de la Ley , y por lo que se re
fiere al Secretario del Ayuntamiento, de
be actuar en todas las operaciones del 
reemplazo por no establecer la L e y , in 
compatibilidad ninguna. 

Manifestar al Alcalde de Guadalix, 
contestando á su oficio fecha de ayer, 
que los mozos pertenecientes á reempla
zos anteriores, sujetos á revisión de sus 
excepciones, deberán ser comprendidos 
en el sorteo único, que ha de celebrarse 
el domingo 14 del corriente, con los del 
actual reemplazo, y por lo que se refiere 
al mozo que no puede comparecer ante el 
Ayuntamiento al acto de la clasificación 
de soldados, por hallarse enfermo en el 
Hospital provinoial, deberá presentarse 
ante esta Comisión el día que oportuna
mente se séllale, para los demás mozos. 

Dir ig i r comunicación al Sr. Coronel 
Jefe de la Zona de Reclutamiento, núme
ro 16, de Getafe, para que se sirva infor
mar aoerca de las causas que hayan mo
tivado la inclusión en el sorteo supleto
rio celebrado el domingo 7 del corriente 
del mozo Víotor García Martín, alistado 
en el Berrueco, para el reemplazo de 
1895, que fué clasificado como recluta en 
depósito por haber resultado inútil y cu
y a primera revisión verificó fecha 27 de 
A b r i l del afio anterior, el cual deberá ser 
comprendido en el sorteo del domingo 14 
del corriente, con arreglo á la disposición 
transitoria de la L e y reformada de 21 de 
Agosto últ imo, y que en el caso de haber 
sido sorteado dicho se mozo proceda des
de luego la exclusión del mismo. 

Desestimar las instancias presentadas 
por Juan José Guerrero Fa ín , Carlos 
Cronselles Díaz y Angel Díaz de Cerio 
Ruiz, puestos en cabeza de alistamiento 
para el reemplazo del presente afio, los 
dos primeros en el distrito de Palacio y 

en el del Hospicio el tercero, que solici
tan se les releve de la penalidad del 
art ículo 31 de la L e y , en atención á las 
razones que alegan, y confirmarles en la 
citada penalidad por no haber cumplido 
con los preceptos de la Ley , presentan lose 
á sor alistados en el tiempo y forma que 
la misma establece. 

Relevar de la penalidad del art. 31 de 
la Ley , al mozo Juan Urrut ia Echeva
r r ía , alistado en el distrito de Buenavis
ta, que según comunicación del Sr. Te
niente Alcalde del mismo, es Alumno de 
la Academia de Arti l lería, sin perjuicio 
de reclamar con urgencia el oportuno 
certificado de existencia; y confirmar en 
la citada de penalidad al mozo Ildefonso 
Ruiz López Falcón, por no justificarse 
que sirve como voluntario en el Ejército 
de operaciones en Cuba. 

Se levantó la ses ión .=El Presidente, 
Eduardo Yánez. =E1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE MADRID 
Relación de loe compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en el mes de Abril próximo, que se publica en este periódico oficial para oo naci

miento de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darla la mayor publicidad. 

F O L I O 

7.# 191 
E. P. 18 

• 19 
» 20 
• 21 

28 4 
32 205 
• 212 

83 80 
» »1 
» 263 
» 264 
1 265 

34 128 
i 127 
i 128 
» 129 

130 • 131 
» 133 
» 134 
» 135 

186 
» 187 
• 133 

C O M P R A D O R E S 

D. 

E l 
E l 
El 
D. 

E l 
D. 
E l 
E l 
D. 
E l 
E l 
E l 
E l 
E l 
E l 
E l 
E l 
E l 
E l 
D. 

Vicente Bernaldo de Quirós 
J u a n Praneda 
mismo 
mismo 
mismo 
A g u s t í n G a r c í a R i v e r a . . . . 
Joan Sanz P a l a c i o s 
Felipe Garáz 
Pedro Robles 
mismo 
Domingo Herrero 
mismo 
mismo 
J o s é P é r e z Alvares 
mismo . . . . 
mismo 
mismo. 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo , 
mismo 
Carlos Corcuera. . . , 

VECINDAD 

Robledo de C h á v e l a , 
Madrid 

» 
9 

» 
Parla 
Colmenar Viejo 
Madrid 
C h a p i n e r í a , 

» 
Los Molinos , 

» 
San M a r t í n de Valdeiglesias 

CLASE 
de la flaca 

R ú s t i c a 
Urbana. 

» 
• 
• 

R ú s t i c a 
» 
• 
> 
» 
> 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
i» 

l 

TERMINO 

Robledo de C h á v e l a 
Madrid 

s 
» 

Parla ;' 
Montalpino 
Valdemoro 
Ohapinetia 

» 
Los M o l i n o s . . . • 

» 
I 

San Mart iude Valdeiglesias.. . 
• 
» 
» 
n 
» 
» 

» 
» 
» 

PROCEDENCIA 

Clero 
Propios 

IMPORTE 

Ptas. Cents. 

75 60 
45.197 08 
40.829 56 
1*8.922 
81.251 86 

84 50 
150 10 
190 
85 80 
68 60 
98 

240 
3U0 
711 20 
129 40 
255 60 
204 40 

1.880 20 
424 20 
148 60 
194 20 
219 20 
342 
330 
184 40 

Madrid 15 de Marzo de 1897. = E l Interventor de Haoienda, Julio Aumente. 

ayuntamientos 
Aravaca 

E l apéndice al amillaramiento de este 
término munioipal para el p róx imo ejer
cicio de 1897 á 98, se halla terminado y 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días , para oir cuantas reclamacio
nes se produzcan por los interesados. 

Aravaca 13 de Marzo de 1897. =E1 A l -
cal de, Antonio San ti z. 

Colmenar Vie jo 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días , el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio económico de 1897-98, y el de 
presupuesto municipal adicional del co
rriente ejercicio 1897-97. 

Lo que it anuncia para cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 146 de la 
ley Municipal. 

Colmenar Viejo 22 de Marzo 1897.= 
E l Alcalde accidental, Mauricio Mart ín . 

Garganta 

E l presupuesto ordinario de esta loca
lidad para el ejercicio de 1897 á 98, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, por tér
mino de quince d ías , para oir reclama
ciones. 

Garganta 22 de Marzo de 1897.=El 
Aloalde, Fernando Paredes. 

Los apéndices al amillaramiento de 
este pueblo, para el aflo económico de 
1897 á 98, se hallan terminados y expues
tos al público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días , para oir reclamaciones. 

Garganta 22 de Marzo de 1897,=El 
Aloalde, Fernando Paredes, 

Sevilla la Nueva 
E l apéndice al amillaramiento de este 

término municipal para el ejercicio eco
nómico de 1897-98, se halla al público eu 
la Seoretar ía de este Ayuntamiento, para 
que los interesados puedan hacer las recla
maciones que crean en dereoho por térmi
no dequince días; pasado dicho tiempo no 
se admit i rá ninguna. 

Sevil la la Nueva 20 Marzo de 1897.= 
E l Alcalde, Segundo Yangüas . 

Tielmes 

E l apéndioe al amillaramiento para el 
afio de 1897 á 98, se halla terminado y ex
puesto al público en la Seoretar ía de este 
A y untam ien to, por espacio de quince dias, 
paraoir reclamaciones; pasadodicho tiem
po no se admit i rá ninguna. 

Tielmes l i de Marzo de 1897.—El A l 
oalde, Román Cortecedo. 

Villarejo de Sálvanos 

La matricula de subsidio industrial 

para el año económico de 1897 á 98, se ha
lla terminada y expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez d ías , para que los interesa
dos en ella puedan formular las reclama
ciones que estimen convenientes. 

Villarejo de Sálvanos 15 de Marzo de 
1897.=El Alcalde, Leopoldo de Ozollo. 

E l apéndice al amillaramiento para el 
aflo económico inmediato de 1897 á 98, se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término quinoe d ías , á contar desde 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , de la 
provincia, para qne los interesados en el 
puedan presentar las reclamaciones á la 
Junta pericial que le ha formado. 

Villarejo de Sálvanos 15 de Marzo de 
1897.—El Alcalde, Leopoldo de Ozollo. 



Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Máximo Garrote y López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondiente al afio de 1895 á 96, se sacan á pública subasta, por se
gunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 

ordea 

i 
N Ú M E R O 

de 

orden 

4 7 

9 14 

15 88 

26 

27 50 

29 

37 63 

66 

73 

81 111 

82 112 

86 

91 124 

133 

138 190 

140 192 

141 

145 196 

158 

168 253 

170 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U K SE S U B A S T A N 

D. Miguel Aguado González, una tierra en la Laguna del 
Campo, de tres fanegas: linda N . y E . , herederos de Don 
Manuel García Santiago; S., la Gabia, y O., Valmediano. 

D. Eugenio Alarnos Vergara, una .tierra en los Castillejos, de 
una fanega, siete celemines: l inda N . , otra de la Capellanía 
de Ibáfiez; E . , Marqués de Valmediano; S., José de Fran
cisco y Anastasio Cifuentes 

D. Anselmo Benavente Alarnos, una tierra oamino alto de 
Fuenlabrada, de tres fanegas, ocho celemines: linda Norte, 
Casimiro Butraguefio: E . , camino; S., herederos de Tibur
cio Pingarrón , y O., Sergio Vallejo 

D. Juan Benavente Villena, tierra en los Tordesillanos ó 
huerta del Jardinero, de una fanega y seis celemines; linda 
N . , otra de José Vara; E . , camino; S., Salustiano Pereyra, 
y O., herederos de Ju l ián Perate 

D. Ju l ián Benavente de Francisoo, tierra en la Zorrera, de 
una fanega, cinco celemines: linda S., una de José Vara; 
M . , Manuela Mufloz; P . , Valmediano, y E . , vereda de la 
Arboleda 

D. León Benavente Alarnés, tierra en la erradura, de Acedi-
nos; de una fanega, seis celemines: linda O., y M . , Inocen
cio Butraguefio; P . , D. Gumersindo de Francisco y N . , Pío 
Rodríguez 

D . Valentín Benavente, herederos, una tierra en el cerro de 
Buenavista, de 11 oelemines, 27 estadales: l inda N . , seflor 
Conde de Orgaz; E . , Francisco Cervera; S., Máximo Butra
guefio, y O., Tomás Deleyto 

D. Andrés Cervera Martín, tierra en Valdelavieja, de una fa
nega, nueve celemines: linda N . , Domingo V i l a ; E . , Sanria-
Serrano; S., el camino y O., Lorenzo Vergara 

D. Anastasio Cifuentes Valtierra, tierra en los Mergarejos, de 
una fanega, seis celemines: l inda N . , Lorenzo Vergara; Es
te, Manuel Pereyra y O., Ferrocarri l de Alicante 

D. Atanasio Cifuentes Valtierra, la mitad proindiviso con Doro
teo Cifuentes, de nna vifia en los Arenales, de caber toda 
ella dos fanegas: l inda N . , Gregorio Vara; E . , Manuel Alar 
nés S., G i l Valt ierra, y O. se ignora 

D. Lorenzo Cifuentes Cervera, una tierra camino de Fuen 
labrada, de una fanega, seis celemines: linda N . , Bernabé 
Mufioz; E . , Inocencio Butraguefio; S., Sr. Marqués de Va l -
mediano, y O., camino bajo 

D. Luis Cifuentes y hermanos, tierra en el Charco de la Cam
pana que frenta á la callada, de una fanega y seis celemi
nes: Ü n d a S . , Lorenza Cifuentes; M . , Dofia María Benaven 
te, P . , Callada y H . , herederos de Andrés Cervera 

D. Santiago Cifuentes Mufloz, tierra vifia en la Arboleda, oon 
700 cepas vivas, de una fanega, 11 celemines: linda Norte, 
P ía Rodríguez; E . , Manuel Abad, S. y O., Santiago Cifuen
tes 

Dofia Teresa de laCueba Escobar, una casa calle de Madrid , 
número 71: linda S., dicha calle; N . , la de la Jaboner ía ; 
P . , tierra de Felipe Zapatero; M . , Jacinto Calleja, y Don 
J aointo Garoia 

D. Pedro de Francisoo Butraguefio, tierra en la Zorrera, de 
466 estadales: l inda O., otra de esta Hacienda; M . , camino 
de la Zorrera á la Aldehuela; P . , Juan de Francisco; N . y 
S., Marqués de Villamagna • 

D. Gumersindo de Francisco, por las Capellanías, tierra en las 
Lanchas, de una fanega: linda N . y E . , Raimundo Gómez 
Platero; S., los de Balbino Deleyto, y P . , José Serrano; és
ta finca es de la Capellanía de Laureano Sesefia. • 

Una tierra camino de Leganés , de una fanega, seis celemines: 
linda O., el camino; M . , Gregorio Vara; P . , Casimiro Gó
mez; N . , Dofia Vicenta Yofrío, esta finca es de la Capella 
nía de Zafra 

Doña Josefa de Francisco, una tierra camino del V i a Crucis, 
de nueve celemines y 23 estadales: linda al N . , hace man
gada; E . , Marqués de Valmediano; S., camino que sale de 
la calle de Léganos, y O., era de Jul ián Vergara 

D. Juan de Francisco, testamentaria, un retamar en Zurita, 
de una fanega seis celemines: linda N . y E . , herederos de 
Gabina Alarnés; S. y O., Agapito Pingarrón 

D . Saturio de Francisco Valtierra, una vifla en la Velejona, 
de siete fanegas, ocho celemines, 12 estadales: linda S.,elca 
mino y otra del Marqués de Villamagna; M . Sr. Duque de 
Fernán-Núflez; P . , y N . , Dofia Gabriela Vara y Sr. Marqués 
de Perales 

D. Pedro Gaseo Mufioz, tierra Retamar en los Llanos, de 357 
estadales: linda O., Paulino Garc ía , vecino de Viilaverde; 
M . y N . , herederos de Hilario de Franoisoo 

D. Enrique Gutiérrez Vara, tierra en la Ladera del Cerro de 
los Angeles.de seis celemines: linda N . , José de Francisco; 
E . , Leandro Herreros; S., Josefa de Francisco, y O., Ata
nasio Benavente 

D, Francisco Gutiérrez Abad, un retamar en el Bercial , de 
una fanega seis celemines: linda E . , Antonio Martín; Me
diodía José Cifuentes; P. , Felipe Zapatero, y N . , herederos 
de Luis Madrid 

D. Ventura Herreros Pingarrón, una tierra en Ventosa, de 

VALORACION 

Pesetas Cents. 

533 33 

360 

693 34 

240 

93 34 

200 

106 67 

200 

200 

66 67 

413 33 

93 34 

200 

10.833 38 

80 

133 33 

200 

240 

120 67 

400 

80 

53 33 

133 33 

207 301 

212 317 

219 333 

237 

259 

263 396 

272 

274 430 

280 439 

284 

314 

320 

344 

368 

378 

411 546 

412 

26 

117 

289 

338 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

dos fanegas y dos oelemines: linda E . , Fruotuoso Aguado; 
S., cerro de Ventosa, y O., Marqués de Salas 

D. Dionisio Martín Butraguefio, una vifia en el Canalizo, de 
tres fanegas, seis celemines: linda N . , Fé l ix Serrano; Este, 
Casimiro Butraguefio; S., A n a Cifuentes, y O., Casimiro 
Vergara 

D . Severiano Martín, viuda, una casa en la Plaza de las Cues
tas, núm. 8, con piso bajo y prinoipal: l inda derecha y es
palda, huerto de la declarante, y por la izquierda con la 
misma 

D. Juan Millaca, tierra en Valdelobos, de nueve celemines y 
dos estadales: l inda N . , Marqués de Villamagna; E . , Hos
pital de San José; S., Aquil ino Gutiérrez, y O., Valme
diano 

Otra en la Baqueriza, de dos fanegas cuatro celemines: linda 
N . , Marqués de Claramonte; E . , Antonio Montero; S., F ran 
cisco Ocafia, y O., Polonia Herreros. 

D. Juan Mufioz García , tierra en la vereda de los Estudian 
tes, de nueve celemines: linda N . , Sergio Vallejo; E . y 
S., Francisco Valtierra, y O., Ruperto Ortega 

Dofia Antonia Pelayo, tierra en Monterrosas, lindero quema
do de 600 estadales: linda O., Francisco Vergara; M . , P . y 
N . , Majuelo de la Testamentarla de María Pereira Butra
guefio • 

D. Antero Pereira, por su padre, un olivar llamado la Gran
ja grande, de caber 1.200 olivas: l inda O., herederos de 
Manuel Gutiérrez; P . , José Vara ; S., camino de la Torre 
la atraviesa el camino que de Perales va á la callada: 
M . , la cañada 

D. Angel Redondo Martín, t ierra en l a Arboleda, de dos fa
negas: linda O., Cayetana Zapatero; M . , J e sús Benavente; 

YALORACÍÓN 

Pesetas Cents. 

D 
P . , camino de Perales y camino de la Vega del Carr izal . 

D 

D 

Jul ián Rodríguez, tierra en l a vereda del Lomo, de una 
fanega; linda al E . , Alfonso García ; S., la callada; E . , Eleu-
terio Cifuentes, y N . , la vereda 
Valeriano Sagas túme, tierra en las Derroturas, de tres 

fanegas nueve celemines: l inda al N . , camino de Valdelo
bos; E . , Andrés Cervera; S., Aquilino Herreros, y P . , Bar
tolomé Serrano. 

D. Santiago Serna Pardo, tierra en la vega del Carrizal de 
500 estadales: linda O. y P . , otra de la Capellanía de Ma
ría Gibaja; M . , Arroyo de Culebros, y N . , D . Gumersindo 
de Francisco 
Sergio Vallejo, tierra en la Fuente de Antón Merlo, de una 

fanega: linda al N . , herederos de Manuel Gutiérrez; E . , el 
Estado de Polvoranca; S., Capel lanía , que fué de Fructuo 
so Aguado, y O., Aquilino Gutiérrez . 

D. José Vara Pereira, tierra vifia en el Canalizo, de dos fa 
negas siete celemines: linda M . , Manuela Mufioz; E . , el ca
mino; S., Faustino Deleyto, y O. , Lorenzo Cifuentes. 

D. Fructuoso Aguado (Fuenlabrada), tierra en la Laguna de 
Fachenda, de una fanega seis celemines: linda O., la t ía 
Perdiz; M . , Eugenio Alarnés; P . , Juan de Francisco, y Ñor 
te José Serrano 
Joan Fernández J iménez (Madrid), tierra en el Funcal , 

de dos fanegas cuatro celemines: linda N . , otra de Fe rmín 
Martín; E . , la v ía férrea; S., Bernardino Benavente; y 
O., Noblejas 

D . Carlos García Perate (Madrid), tierra en las Lagunas de 
Fraches, de una fanega: l inda O., camino; P . , retamar de 
Ramón Ocafia; M . , herederos de Ju l i án Benavente, y Nor
te Inocente Benavente 

D. Ju l ián Morales Va ra (Madrid), tierra camino viejo de los 
Llanos, de dos celemines: l inda N . , Maximino Butragueno; 
E . , Juan Millaca; S., el camino, y O., un vecino de V i l l a 
verde , 

D. Vicente Morales Díaz (Madrid), tierra en Tomatrigo, de 
cuatro fanegas: linda Valentín Benavente; E . , Marqués de 
Navahermosa; P. , Francisco Valtierra, y O., Franoisoo 
Vergara , 

D. Higinio Aparicio, casa calle de Gálvez, núm. 5 linda otra 
la de Valentín Benavente; izquierda, Vicente Urravie 
ta; espalda, Sotero Gut iér rez , y por el frente, dicha 
calle 

D 

Dofia Prisca Cisneros, casa calle del Calvario, n ú m . 5: linda 
otra tierra de D. Vicente Armengol; izquierda, calle del 
Olivo; y espalda, casa de D . Juan Delgado 

D. Eusebio Lozano Pérez, casa calla de las Cuestas bajas, 
núm. 9: linda otra izquierda, herederos de D. Juan Bena
vente, y por testero otra de esta tes tamentar ía 

D. Pedro Monge Ortega, casa calle de Capellanes, núm. 19, 
duplicado: linda otra casa de José Monge; izquierda y es
palda; Petronilo Ortega 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 31 de 
Marzo de 1897, á las nueve de su mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins» 
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N o n c i A L según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Getafe á 28 de Febrero de 1897,=E1 Agente ejecativo, Máximo Garrote. 

http://Angeles.de


Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
M A D R I D 

D. Luis González de la Quintana, Ofi
cial de sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico que por la sala primera de 
la misma, se ha diotado la sentencia, ou
yo encabezamiento y parte dispositiva es 
el siguiente: 

cSentencia n ú m 44. = E n la V i l l a y 
Corte do Madrid á 12 de Marzo de 1897, 
en los autos civiles incidentales que pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Lat ina de esta capi
tal, ante Nos penden, á virtud de apela
ción, seguidos entre partes: de la una, co
mo demandante y apelante, D. Alejo Iz
quierdo y Sánz, presbí tero , de esta ve-
oindad, como Delegado de Capellanías de 
esta Diócesis, representado por el Procu
rador D . José María Cordón y defendido 
por el Letrado D. Juan Fe rnández Ruiz , 
de otra, comodemandada y apelada, Don 
Calixto Valdemoro Caballero, cuya pro
fesión y vecindad no constan, y por su no 
comparecencia, los Estrados del Tr ibu
nal, y de otra también demandada y ape
lada, el Abogado del Estado, en represen
tación de la Hacienda públ ica , sobre po
breza. 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar á conceder á 
D . Alejo Izquierdo y Sánz, Delegado de 
Capel lanías de esta Diócesis, el beneficio 
de la pobreza legal que ha solicitado en 
favor de la fundada por Alonso del Cami
no, en l a Iglesia Monasterio de San F e l i 
pe, de esta Corte, para litigar con D . Ca
lixto Valdemoro Caballero, é imponemos 
al dicho D. Alejo Izquierdo, en el expresa
do concepto, las costas de primera y se
gundo instancia, en cuyos términos con
firmamos la resolución apelada. 

Así por esta nuestra sentencia que 
á más de notificarse en Estrados y de ha
cerse notoria por edictos, se publ icará su 
cabeza y parte dispositiva en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y Diario de Avi
sos de Madrid, por la rebeldía de D. Ca
lixto Valdemoro Caballero y que luego 
que sea firme se ••omuiiicará al inferior 
por medio de la oportuna certificación 
y orden á costa de la parte apelante, !o 
pronunoiamos, mandamos y firmamos. = 
Tomás Gudal.=Ildefonso López Aran
da. = J o a q u í n López Chicoy.=Rainón Ba
rroeta. 

L a presente sentenoia fué leí la y pu
blicada por el Sr. D . Ildefonso López 
Aranda, Magistrado ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando au
diencia pública la sala primera de este 
Superior Tr ibunal , en Madrid á doce de 
Marzo de 1897 » 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, cn cumplimiento de lo manda
do, expido la presente que firmo en Ma
drid á 16 de Marzo de 1897.=Luis Gonzá
lez de la Quintana. 

Audiencias provinciales 
M A D R I D 

Secoión 4.*=»La sección 4.* de la sala 
de lo criminal de esta audiencia, por su 
proveído fecha 4 del actual, dictado en 
causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Escorial oontra 
Gumersindo Mufloz Piérno y Lucio 

Garcia, sobre hurto, se ha servido se 
fialar el dia 29 de Marzo y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio oral, sin 
el Tribunal del Jurado; y al propio tiem
po ha dispuesto se cite á los testigos Ho
nesto Fe rnández Blanco y Emilio López 
Zarreflo, que se ' ignoran sus domicilios, 
como lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho día y hora 
comparezcan ante el expresado tribunal, 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, Salesas; hacién
doles saber la obligación que tienen decon-
currir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Marzo de 1897. =E1 Ofi
oial de sala, Luis González de la Quintana. 

Sección 4 . a = L a sección 4." de la sala 
de lo criminal de esta audiencia, por su 
proveído fecha 4 del actual, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso contra Berta 
Petimé Escudé y Eusebio Rodríguez, sobre 
estafa se ha servido sefialar el día 5 de 
Abr i l y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral sin el Tribunal del Jura
do; y al propio tiempo ha dispuesto se ci
te á los testigos Federico Sáenz H e r m ú a 
y Ju l ia García , que se ignoran sus domici
lios, como lo verifico por medio de la pre
sente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca ante el expresado T r i 
bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, Salesas; 
haciéndoles saber la obligación que tie
nen de concurrir á este primer llama
miento, bajo l a multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Marzo de 1897.=E1 Ofi
cial de sala, Luis Gonzálezde laQuintana. 

í 

Juzgados miltiares 
M A D R I D 

D. J e sús T á r r e g a y Anglada, Coman
dante de Infanter ía , Juez instructor per
manente de causas de la primera región 
y nombrado para diligenciar un interro
gatorio, dimanante de causa que se sigue 
en Cuba por lesiones inferidas al soldado 
del Regimiento de Infanter ía , Alfonso 
X I I I , Wenceslao González Lázaro. 

Hago saber que debiendo recibir de
claración al Médico D. Juan Luis Mada-
riaga que en Mayo último, perteneciendo 
al Cuerpo de Sanidad Militar desempefia-
ba el cargo de Director de la enfermería 
de Bahía-Honda (Cuba), y cuyo domioi
lio se ignora, se le cita por medio del pre
sente, para que en el término de quince 
días , contados desde la publicación de es
te edicto, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de San Cámaso, núm. 1, 
entresuelo izquierda, en dia hábil de diez 
á doce de la mafiana, á l o s fines indicados. 

Madrid 20 de Marzo de 1897.= Jesús 
T á r r e g a . 

B A R C E L O N A 
D. Mariano de Salas y Bruguera, 

primer Teniente del noveno regimiento 
Montado de Artil lería y Juez instructor, 
nombrado por Excmo. Sr. General Go
bernador militar de esta Plaza, e» el 
expediente que sigue en averiguación 
de las causas que motivaron la deserción 
del soldado Pedro Campayo Abad, per
teneciente al batallón expedicionario de 
Filipinas, núm. 15 y regimiento Infante
ría de Asturias. 

Por la presente requisitoria llamo, c i 
to y emplazo al soldado Pedro Campayo 
Abad , natural de Madrid, soltero de 

veinticinco aflos de edad, de oficio carre
tero coches, cuyas sefias personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas negras, 
color bueno, frente espaciosa, nariz re
gular, boca regular, barba nada y de 
1'685 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta dias, 
r e n t a d o s desde la publicación de esta 
requisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado militar y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resul
ten; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el R E Y 
(q. D . g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial , para que practi
quen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á este Jugado 
militar, sito en el cuartel de Atarazanas 
y á mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día . 

Dado en Barcelona á 14 de Marzo de 
1897. = Mariano de Sala6. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de eata Corte, dic
tada en 17 de Marzo en el sumario que 
se instruye sobre estafa, se cita á D. Es
teban Rojo Mufioz, que habitaba en la ca
lle de Goya, núm. 80, piso tercero, para 
que comparezca en la sala audiencia, si
ta en Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castafios, dentro del término de 
cinco días , contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de prestar declara
ción en dicha causa; bajo apercibimiento 
de ser declarado ¡ncurso en la multa de25 
pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á 
fln de obligarle á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 17 de Marzo de 1897.=. 
V.° B . ° = A g u i l e r a Meléndez. = E l Escri
bano, Agapito G i l Manrique. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis 
trito del Congreso de esta Corte, dictada 
en 16 del actual en el sumario que se ins
truye sobre lesiones, se cita á un sujeto 
desconocido que en la mañana del 26 de 
Febrero último pasó corriendo por la ca 
lie del Pozo y dejó caer al suelo al barren
dero Lorenzo Solana, para que comparez
ca cn su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
d ías , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos, con objeto de prestar declarac ión; 
bajo apercibimiento de ser declarado in-
curso en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fln de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 17 Marzo de 1897. - V . # B.°— 
Aguilera Meléndez .=El Esoribano, Aga
pito G i l Manrique. 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martín y Ruiz, Jues de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo á Manuel Garcia, natural de la provin
cia de Oviedo, Concejo de Loarca, parro
quia de Paredes en Hobienes, que ha v i 
vido en la tahona de la callo de Hortale
za, núm. 38, en donde trabajaba y des
apareció el 16 de Febrero últ imo, paraque 
en el término de diez dias, contados des
de el siguiente a l en que esta requisito
r ia se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi sala audiencia sito en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castafios, con el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en suma
rio que contra el mismo se instruye por 
estafa; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el per
juicio que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, ouyas 
sefias personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 17 de Marzo de l897.=Euse-
bio Martín y R u í z . = E l Escribano, Fede
rico Camacha y J iménez. 

I N C L U S A 
-

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal 
é interino de instrucción de! distrito de 
la Inclusa, por el presente se cita y llama 
á Juan Luengo y Esteban Fe rnández , 
cuyos domicilios se ignoran, para que 
dentro del término de cinco días , conta
dos desde la inserción de este edicto en 
el B O L E T Í N de la provincia y Diario ofi 
cial de Avisos, comparezcan en este Juz
gado sito en la calle del General Casta 
fios, número 1, con el fin de prestar de
claración en el sumario que se instruye 
por falsedad en el expediente formado 
para la admisión do Pedro Legior Le
brón, como voluntario para el Ejército de 
Cuba; apercibiéndoles de que si no lo ve
rifican les p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 
1897. =E1 Sr. Juez, Antonio Cubillo y 
Muro.=ElEscr ibano, P . H . , Apolinar L a -
sso de la Vega. 

P A L A C I O 
En virtud de providencia dictada en 

11 de Enero último por el Sr. D. M i 
guel López de Sá, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, en el incidente de pobreza que se 
sigue en este Juzgado á instancia de Don 
Francisco Menéndez Cereceda, sobre que 
se le declare pobre para litigar con Don 
Bernardo Gemelín y el Sr. Abogado del 
Estado, se cita, llama y emplaza al Don 
Bernardo, para que en el término de diez 
días, comparezca en este Juzgado, calle 
del General Castafios, núm. 1, oon el fln 
que conteste á la repetida demanda inc i 
dental de pobreza; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, le p a r a r á el perjuicio 
á que hubiere lugar, y se tendrá por con
testada la demanda, y mediante á no ser 
conocido el domicilio del demandante, se 
le emplaza por medio del presente edio
to, que se expide en Madrid á 20 de Mar
zo de 1897 .«V.° B.*=E1 Juez de prime
ra instancia, López de S á . = E l Escriba
no, Lino Gut iérrez . 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de instrucción del distrito de Pala
cio de esta capital, dictada en este dia en 
el sumario instruido por querella del 
Ministerio Fiscal , contra D. Francisco 
Bajrnér, ex Cónsul de nuestra nación, 



en el Callao y en L i m a , por el presen
te que se inse r ta rá el BOLETÍN O F I C I A L 

de la provincia y Diario de Avisos, se ci
ta y llama al referido Sr. D. Francisco 
Baguér , cuyo domicilio y aotual parade
ro se ignoran, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
que tenga lugar dicha inserción, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, núm. 1, con el fin 
de ser oido acerca de los hechos denun
ciados; apercibido que de no comparecer 
le p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar 
oon arreglo á la Ley . 

Madrid 20 de Marzo 1897.=V.° B.°=» 
E l Juez de primera instancia, López de 
Sá =E1 Esoribano, P. H . , José María 
Nogués. 

U N I V E R S I D A D 
D. Luis Ponce de León y de la H i 

guera. Jnez d« nrfm«ra instancia v de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente, ri to, llamo y empla
zo á Eduardo de los Santos Alberto, na
tural de Madrid, hijo de Fausto y Jaco-
ba, soltero, cochero, de treinta años, oo-
nocido por El Caimán, que ha vivido en 
la calle de Pelayo, 46, piso cuarto, y 
ouyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con objeto de respon
der á los cargos que le resultan en causa 
que se instruye contra el mismo por 
hurto de una guitarra, y pueda ser inda
gado en forma; apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde, y le pa
r a r á el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
fias personales son: estatura, nariz y 
carnes regulares, ojos pardos, pelo casta-
fio, más bien moreno, usa bigote y viste 
traje completo claro, sombrero hongo ó 
gorra, y en el caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 16 de Marzo de 1897. Luis 
Ponoe de L e ó n . = E I Escribano, Fermín 
Suárez y J iménez . 

D. Luis Ponce de León y de la H i 
guera, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Jesusa Polaino de la Lave, bija de 
Agustín y de Maria , natural y vecina de 
esta Corte, de treinta y siete afios de edad, 
oigarrera y que habitaba en el callejón 
de Mellizo, núm. 4, principal, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el ebjeto de dar comienzo 
á las sesiones del Juicio oral de la causa 
que contra la misma se instruye, por 
hurto; apercibida que de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas se
fias personales se desconocen, y en ei ca
so de ser habida, la pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 18 de Marzo de 1897. = Luis 
Ponoe de León.•= E l Escribano, Felipe 
González Bernabé. 

G E T A F E 
En virtud de providencia dictada 

en este d ía por el Sr. Juez de instrucción 
del partido, oomo cumplimiento á una 
earta orden de la Superioridad, se cita á 
Inocencio Navarro Tapia, vecino que ha 
sido de Leganés y cuyo domicilio y para
dero actual se ignora, para que el día 
31 del aotual á las doce y media de la 
tarde, comparezca ante la sección segun
da de la Audiencia provincial de Madrid, 
sita en el Palacio de Justicia (Salesas), á 
prestar declaración como testigo en el ac
to del Juicio oral de la causa instruida 
contra Cipriano Maeso Panadero y Gre
gorio Maeso Garc ía , por lesiones; previ
niéndole tiene obligación de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Y para que sea inserta en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, pongo la presente que firmo 
en Getafe á 20 de Marzo de 1897. =E1 Es
cribano, Maximiano Díaz. 

R E A L SITIO D E S A N L O R E N Z O 

D. Crisanto Posada y Galbán, Juez 
de instrucción del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 

Por el presente se cita, y llama á 
Luis Castillo Coarrasa, natural de Ma
drid, de cincuenta y siete afios de edad, 
soltero, pintor, domiciliado en dicha 
Corte, calle de Lavapies, núm. 15, piso 
tercero interior, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 
diez dias, que se contaran desde el que 
aparezca este edicto en la Gaceta de Ma 
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, para que manifieste en la 
oportuna declaración si quiere ó no ser 
parte en el sumario que me hallo instru
yendo en ccmprcbación de las causas 
que produjeron la muerte de su herma
na María, ocurrida en las inmediaciones 
del Real Sitio del Pardo, el dia 3 de los 
corrientes, y si renuncia ó nó á la indem
nización de perjuicios que en su caso pu
diera corresponderle; apercibiéndole de 
pararle el perjuicio que hubiera lugar en 
derecho. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 18 de Marzo de 1897.— 
Crisanto Posada=Por mandato de su se-
fioria, José Almaráz. 

T O R R E L A G U N A 
D. Enrique Fernández de Ibarra y 

A l faro, Juez de instrucción de este par
tido. 

Por la presente hago saber que me ha
llo instruyendo sumario de oficio oon mo* 
tivo del robo de caballerías á Miguel L o 
zano, vecino de Patones, cuyo hecho tuvo 
lugar la noche del 10 al 11 del corriente 
mes, sospechándose que los autores de 
este hecho putedan serlo dos gitanos, uno 
de ellos joven, como de unos veinte afios 
de edad, con bigote, que viste chaqueta, 
pantalón y alpargatas blancas; y otro 
más viejo, como de unos cuarenta afios, 
usa barba y viste traje obscuro. 

En su virtud ruego y encargo á las 
Autoridades civiles y militares, y á los 
individuos de vigilancia y de la policía 
judic ia l , que en sus respectivas demar
caciones, practiquen cuantas diligencias 
estén á sn alcance para el descubrimien
to y capturas de dichos sujetos, ordenan
do su conducción á la Cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado, con 

las seguridades debidas, procediendo así 
bien á la ocupación de los objetos robados 
ouyas sefias se expresan á continuación, 
si ellos los conservasen, ó de las demás 
personas en cuyo poder se hallasen,siem
pre que no acrediten su legítima adqui
sición, ordenando también su remisión. 

Dada en Torrelaguna á 15 de Marzo 
de 1897.=Enrique Fernández de Iba
rra.=E1 Escribano, L u i s F . Almazán. 

Señas de las caballerías robadas 

Una yegua, pelo rojo, de cinco afios 
y de seis cuartas de alzada, con la cr in 
sin recortar, herrada de las manos, tiene 
la pata izquierda blanoa en la parte del 
casco. 

Una burra, pelo blanoo, cerrada, al
zada regular. 

Y una hucha, pelo rata, de dos afios y 
medio. 

E C I J A 

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de 
instrucción de esta Ciudad y su partido 

Por la presente y término de diez días , 
á contar desde su inserción en el Boletín 
de esta provincia, de la de Madrid, y Ga
ceta oficial se cita llama y emplaza á 
Eloy Pérez Correa, natural y vecino de 
esta ciudad, que úl t imamente residia en 
Madrid en la calle del Espíritu Santo, nú
mero 14, bajo, de veintiún afios, soltero, 
herrero, hijo de Manuel y Concepción, 
cuyo actual paradero se ignora, á obje-
de que en dicho término se presente en 
este Juzgado á fin de llevar á cabo su de
tención que á sido decretada por la Ex
celentísima Audiencia provincial de Se
vi l la , en sumario que se le sigue por lesio
nes; apercibido que de no oomparecer se 
le deolarará rebelde parándole el perjui
cio que haya lugar. 

A la vez, ruego y enoargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
de la Naoión, praotiquen diligencias para 
conseguir la captura del Eloy Pérez, po
niéndolo en su caso, en la Cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición. 

Dado en Ecija á 16 Marzo de 1897.= 
Manuel González Quintana.=E1 Escriba
no, Firmado. 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaz« á Luis Serrano Pérez, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 tripue ido, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 208 que pende en 
este Juzgado por embriaguez; apercibi
do que de no verificarlo le pa ra rá el per
juicio á que haya lugar en deiecho. 

Madrid 13 de Marzo de 1897.*= 
V.° B .°=Manuel Linares.=E1 Secreta
rio, M . Corral . 

En virtud de providencia del sefior1 

Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se c i t a , ; 

llama y emplaza á Maximino Mufioz Mor
cil lo, cuyo domicilio se ignora, para que 
en el término de nueve días , comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm 32 triplicado, á responder | 
de los cargos que le resultan en el Juicio \ 
de faltas núm. 215 que pende en estej 
Juzgodo, por lesiones; aperoibido que de 

no verificarlo le pa ra rá el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 13 Marzo de 1897.=*V.W B . * = 
Manuel L i n a r e s . » E l Secretario, M . Co
rra l . 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á José Agustín Dran-
gué Villalón, (a) El Manolo, de cuarenta 
afios, soltero, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve d ía s , 
oomparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle del Barquillo, núm. 32 triplioado, 
á responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 162, que pen
de en este Juzgado por malos tratos; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar en dere
oho. 

Madrid 18 Marzo de 1897. = V . ° B . ° = 
Manuel Linares.=E1 Secretario, M . Co-
rral . 

— — < i > _ — 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, ¿ Pilar Echaurc Quevedo, de 
veintidós afios, soltera, prostituta, cuyo 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en dioho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
núin. 32 triplioado, á responder de los 
cargos que la resultan en el juicio de fal
tas núm. 79 que pende en este Juzgado, 
por malos tratos; apercibida que de no 
verificarlo la pa ra rá el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo 1897 .=V.° B . ° = 
Manuel Linares. = El Secretario, M . Co
rral . 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Paulino Martin Romo, 
de diez y ocho afios, cuyo paradero so 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 t r ip l i 
cado, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 1.437 
que pende en este Juzgado, por daños; 
apercibido que de no verificarlo ie para
rá el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 20 Marzo de 1897.=V.° B . 9 * 
Manuel Linares. = El Seoretario, M . Co
rral . 

I N C L U S A 

En virtud do providencia dictada por 
ol Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, se cita á Isidro Rodríguez Al i an -
de, de treinta afios, soltero, cochero, na
tural de Cerezo de Abjo, Segovia, que 
vive en la calle del Mesón de Paredes, 
número 33, bohardilla, para que compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle 
de la Esgrima, núm. 7, principal, el dia 
31 del actual, á las diez de la mafiana, 
con objeto de celebrar un juicio de faltas, 
debiendo concurrir con los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse. 

Y p«ra su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia pongo la presen
te en Madrid á 18 de Marzo do 1897.=El 
Secretario, Francisco Alvarez de La ra . 


